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 ANEXO VI

DISEÑO CONTENIDOS MÍNIMOS DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN  ESPECIALIZADA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES DIRIGIDAS A LOS DELEGADOS Y LAS DELEGADAS 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, ÓRGANOS 
ESPECÍFICOS QUE LOS SUSTITUYAN  Y MIEMBROS DE LOS 

COMITÉS DE SEGURIDAD Y SALUD

1. Forma de impartición:  preferentemente presencial.

2. Números mínimo de horas de las acciones formativas: 
duración mínima de 50 horas, según la siguiente estructura.

3. Programa:

I. Temario común (35 horas).

1.  Módulo 1. Introducción a la prevención de riesgos labo-
rales. 
1.1. Seguridad, salud y condiciones de trabajo.
1.2. Normativa básica de la prevención de riesgos laborales. 
1.3.  Organismos e instituciones de prevención de riesgos 

laborales en el ámbito comunitario, nacional e auto-
nómico.

2. Módulo 2. Los riesgos laborales y su prevención .
2.1. Riesgos asociados a los lugares de trabajo.
2.2. Riesgos de las instalaciones y equipos de trabajo.
2.3. Riesgos de las instalaciones eléctricas.
2.4.  Riesgo de incendios y el Plan de Emergencia y Eva-

cuación. 
2.5. Riesgos ambientales derivados de agentes físicos.
2.6. Riesgos asociados a los agentes químicos y biológicos.
2.7.  Riesgos asociados al diseño ergonómico de los puestos.
2.8. Riesgos originados por factores de índole psicosocial.

3. Módulo 3. La gestión preventiva.
3.1.  El Plan de Prevención. Modelo de actuación y gestión 

preventiva.
3.2. Registros y estadísticas de siniestralidad.
3.3.  Participación y representación de los trabajadores y 

las trabajadoras.
3.4. Vigilancia de la salud.
3.5. Formación en prevención de riesgos laborales.
3.6. Investigación de accidentes.
3.7.  Metodología y criterios técnicos de evaluación de ries-

gos y planificación preventiva. 

II. Realización y exposición de ejercicios prácticos (15 horas).

Aplicación en uno o más ejercicios prácticos relacionados 
con las actividades de la empresa, de los conocimientos com-
prendidos en los diferentes módulos, de acuerdo con los crite-
rios del personal docente, respecto del contenido de aquello 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 24 de febrero de 2010, por la que efec-
túa la convocatoria de las ayudas en el marco del pro-
grama nacional de reestructuración para el sector del 
algodón, al amparo del Real Decreto 169/2010, de 19 
de febrero.

El Capítulo 2 del Reglamento núm. 637/2008 del Consejo, 
de 23 de junio de 2008, por el que se modifica el Reglamento 
(CE) núm. 1782/2003 y se establecen programas nacionales 

de reestructuración para el sector del algodón, establece las 
normas que regulan la atribución de fondos comunitarios a los 
Estados miembros y la utilización de dichos fondos mediante 
programas nacionales de reestructuración, mediante los cua-
les se podrán financiar medidas específicas de reestructura-
ción en beneficio del sector del algodón.

Por su parte, el Reglamento (CE) núm. 1145/2008 de la 
Comisión, de 18 de noviembre de 2008, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
637/2008 del Consejo, en lo que atañe a los programas na-
cionales de reestructuración para el sector del algodón, dota 
de contenido el marco general indicado en el párrafo anterior, 
mediante la aprobación de disposiciones de aplicación.

Por otra parte, el Real Decreto 169/2010, de 19 de fe-
brero, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas en el marco del programa nacional de reestructura-
ción para el sector del algodón, establece las disposiciones 
de aplicación del programa español de reestructuración para 
el sector del algodón según lo dispuesto en los reglamentos 
citados, en lo que se refiere a las personas beneficiarias de las 
ayudas, las obligaciones de éstas, el presupuesto y cuantía de 
las ayudas, los requisitos de las solicitudes de las ayudas, la 
tramitación de las solicitudes, la coordinación y aprobación de 
las ayudas, los pagos de las mismas, el seguimiento y control, 
las comunicaciones, la recuperación de pagos indebidos y las 
sanciones.

Según lo establecido en el artículo 8 del citado Real De-
creto, las Comunidades Autónomas publicarán las convocato-
rias de las ayudas en el plazo de un mes, contado desde el día 
de entrada en vigor del mismo.

Asimismo hay que tener en cuenta que mediante la Or-
den de 14 de julio de 2009, de esta Consejería, se establece 
una condición adicional con respecto a la medida de desman-
telamiento total y permanente de instalaciones de desmotado, 
incluida en el programa español de reestructuración para el 
sector del algodón.

Por otra parte, el artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, atri-
buye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo ru-
ral. Estas competencias se encuentran atribuidas a la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca en virtud del Decreto 172/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca.

Además en el ámbito andaluz, la Orden conjunta de 26 de 
noviembre de 2009, por la que se modifica la Orden conjunta 
de 22 de febrero de 2007, de las Consejerías de Innovación, 
Ciencia y Empresa, Empleo, Agricultura y Pesca y Medio Am-
biente, por la que se crea la Comisión para la valoración y con-
trol de los planes de reestructuración en el sector azucarero 
y se regula su composición y funciones, amplió el ámbito de 
actuación de dicha Comisión a la reestructuración del sector 
algodonero.

En su virtud, a propuesta del Director General de Fondos 
Agrarios, y en el ejercicio de las competencias que me confie-
ren el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convoca la concesión de las ayudas reguladas en el 

Real Decreto 169/2010, de 19 de febrero de 2010, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas en el marco 
del programa nacional de reestructuración para el sector del 
algodón:

- Al desmantelamiento total y permanente de las instala-
ciones de desmotado.
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- A los contratistas de maquinaria agrícola específica de 
recolección de algodón.

Segundo. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda 

al desmantelamiento será de diez días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda a 
los contratistas de maquinaria será de tres meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura y Pesca. 
Ello sin perjuicio de que puedan presentarse en los lugares 
y formas que se establecen en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82 
de la Ley 9/2007, de 22 octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse conforme a los mode-

los establecidos en los Anexo I y II del Real Decreto 169/2010, 
de 19 de febrero, e irán dirigidas a la persona titular de la 
Dirección General de Fondos Agrarios y acompañadas de la 
documentación prevista en los artículos 9 y 10 del citado Real 
Decreto.

Cuarto. Tramitación y resolución de las solicitudes.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 38/2007, 

de 13 de febrero, por el que se regula el Organismo Paga-
dor y designa el Organismo de Certificación y la Autoridad de 
Gestión de los Fondos Europeos Agrícolas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, corresponde a la Dirección General 
de Fondos Agrarios la competencia para la resolución de las 
ayudas recogidas en el programa nacional de reestructuración 
para el sector del algodón, sin perjuicio de la posibilidad de 
que ésta pueda delegar estas funciones, con la excepción del 
pago, de acuerdo con el Reglamento (CE) 1290/2005, de 21 
de junio, sobre la financiación de la Política Agrícola Común.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de la ayuda al 
desmantelamiento de las desmotadoras, la persona titular de 
la Consejería de Agricultura y Pesca determinará previamente 
la admisibilidad al régimen de ayudas, a la vista del informe de 
la Comisión para la valoración y control de los planes de rees-
tructuración en los sectores azucarero y algodonero, prevista 
en la Orden conjunta de 22 de febrero de 2007, de las Conse-
jerías de Innovación, Ciencia y Empresa, Empleo, Agricultura y 
Pesca y Medio Ambiente, modificada por la de 26 de noviem-
bre de 2009. Posteriormente, una vez que el Ministerio de Me-
dio Ambiente, y Medio Rural y Marino comunique el importe 
total máximo de la ayuda que corresponde a cada persona be-
neficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Real Decreto 169/2010, de 19 de febrero, corresponderá 
a la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios 
la competencia para la resolución de las ayudas.

3. En la concesión de las ayudas se estará a lo dispuesto 
en el Real Decreto 169/2010, de 19 de febrero, teniendo 
en cuenta que las mismas se financian con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), a la Orden de 14 de 
julio de 2009, por la que se establece una condición adicional 
con respecto a la medida de desmantelamiento total y perma-
nente de instalaciones de desmotado, incluida en el programa 
español de reestructuración para el sector del algodón, así 
como a la normativa que resulte de general aplicación.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
de las solicitudes es de seis meses a contar desde el día si-
guiente al de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, estándose a lo establecido en los artículos 11 y 12 del 

Real Decreto 169/2010, de 19 de febrero. Transcurrido dicho 
plazo, sin que se hubiese dictado y notificado la resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender desestima-
das sus solicitudes de concesión de la subvención. Todo ello 
de conformidad con el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y finan-
cieras.

Quinto. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
por la que se convocan, para el año 2010, las ayudas 
que se citan previstas en el Real Decreto 1178/2008, 
de 11 de julio, dirigidas a industrias agroalimentarias y 
a plantas de transformación, destrucción o valorización 
de subproductos, para la mejora de la capacidad téc-
nica de gestión de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano.

Mediante la Orden de 18 de noviembre de 2008, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, se desarrollan aspectos del 
procedimiento para la concesión en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía de ayudas destinadas a determinados proyectos 
para la mejora de la capacidad técnica de gestión de subpro-
ductos de origen animal no destinados al consumo humano, 
previstas en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, y se 
efectúa su convocatoria para 2008.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 6 de la citada Orden, corresponde la persona titular de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
realizar las convocatorias anuales de las subvenciones corres-
pondientes a las pequeñas y medianas empresas agrarias y a 
la persona titular de la Dirección General de Industrias y Cali-
dad Agroalimentaria realizar las convocatorias anuales de las 
subvenciones correspondientes para las ayudas a industrias 
agroalimentarias, al almacenamiento y procesado intermedio 
de subproductos y a plantas de transformación, destrucción o 
valorización de subproductos.

En su virtud, considerando oportuno proceder a la convo-
catoria de estas subvenciones para 2010 y en el ejercicio de 
las competencias conferidas por la Orden de 18 de noviembre 
de 2008, de la Consejería de Agricultura y Pesca, anterior-
mente mencionada, por el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, y por la Orden de 3 de junio de 2009, por 
la que se adapta la delegación de competencia efectuada para 
la concesión de subvenciones en los centros directivos de la 
Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el ejercicio 2010, la concesión de las 

siguientes ayudas previstas en los Capítulos III, IV y V del Real 
Decreto 1178/2008, de 11 de julio, el cual ha sido desarro-
llado en la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante Or-
den de la Consejería de Agricultura y Pesca de 18 de noviem-
bre de 2008:


